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CONSIDERANDO:

QUe, el artículo 15' de la Ley N.'29944, Ley de Reforma fulagtsterial, señaia
que el [4in¡sterio de Educación eslab]cce la política y las normas de evaluac ón rlocente y formúla los indrcadores"e insl¡umentos
de evaluaciÓn y, en coordinaclón con los gobiemos regionalcs es responsable de Lliseh:r, planrllcar, monilorear y evaluar los
procesos para ei lngreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos dentro de la c¿rrer.a pública ma0rsteflal, aságurando su
kaDsparencia. objeuvrdad y conflab. idad.

,/' Oue el articulo 17'de la referida Ley, eslablace que el ngreso ala Cafiera
PÚblica Magisterjal es por concurso público. Se formalza mediante resolución dc nombramrento en la'pnmeraÉscala magisteriat.

Que, el artículo 19' de la rcferida Ley, establece que el l,4inisterio de Educacjón
toriza, cada d0s años, la convocatoria para elconcurso público de ingreso a la carrera pública üagistena{;

qu-er.lg V-igesitna Segunda DispOsición Complementafla, Transitona y Finai de
I,__...9Í9]1ldiL:.y, ,ncórporada medianrc ra rey r,r.i-0"74i :il"lülj. ii,?,iri:iríiü r,:übil U;;1,'tll;,if irjüil,l,i,ii,1i

-:=' '. aulottzat al luinislerio de Edl¡cación la convocatoria anral para el concurso público de in,lreso a la Carrera Maoislérial entré los{_1r.!!P]iir"r.,:l ñli]:l:"ii9 de Educación la convocatoria anral paia el concurso públióo de ingreso a 1a cur.r.er.a turigiri8rüi rnir.rlüt
años 2018-y 2022" , quedando en suspenso durante dicho plazo la periodicrdad a que se ñace referencia en el árlÍculo l g" de la
Ley N" 29944,

las Resoluciones
Que, mediante Resolución Viceminisierial N " 081_2022_[/lNEDU, moiiificada

Vróem¡nrsteriales N " 006 2023-lvllNEDU N " 0'15-20t3 [,1tNEDU, N.. 028-2023 tvltNEDú, N. 092-
1 1 7-2023-l!4lN EDU y N.' 144-2023-h4lNEDU, se aprLreba el documenro n0rmalivo den0m¡nadoNEDU, N'

sposhiones que regulsn el Concurso Públicode lngreso a la Carera PúLrhca ¡!,lagislerial - 2A22 y q:e Determlna los cuadros
Mérilo para la Conlratación Docente 2023-2024 en lnstilucio¡es Educativas Públióas de Educación'Báslca".

Resoruciones Vceminisreriares N. ,uo,or, ,,,r?iliil.ii::[b1:lrYi:8tsü]'i':?,t. ir%i9',íJJüTy,U-13!3!^i i,"JJt:
N." 117'2023.¡/INEDU y N " 144 2023-MINEDU, se convoca ai concurso Público de lngreso a la carrcra pública fulagisterial
2022 y We Determlna los Cuadros de fulerito para la Conlralación Docenle 2023-2021 en lnstituciones Educallvas públicas de
Educación Básica y se aprueba el respecliv0 cronograrna,

Que, e numeral 56.11 1 del documenlo normativo establece que las UGEL
en-l¿s respecllv¿s_reso ucrones de nombramiento en la primera escala magisterial de la Carrera Pública tlragislerial de la Ley
!9944 Ley de Reforma l,,4agrslen.rl dentro del plazo establecido en el cionograma y son responsabl¿s d'e entregar a los

. 1li,l ¿

antes ganadores sus respectivas resoluciorres de nombramienlo.

Estando, visado por el Área de Asesoria Juridica el Área rie GesllóIv ltituclonal, y lo actuado por el Área de Recursos Humanos o la {ue haga sris veces de la Direcctón negionát oe eoucactón

De conformidad con la Ley l.l'31953, tey del presupueslo del Sector público
para-el Año Fi-scal 2024, Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de Reforma l\.¡agisterial y sus

' modillcatorias, Declelo Suprerno N" 00.1-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma ¡,4agisterial y sus modtficatorias, ia
Resolución Viceministerial l'1" 081-2022-[/INEDU y sus modrficatorias, Ley 27444 Ley del Procedimiento Áiininistrativo General y
el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobterno Regronal

Piura y,



SE RESUELVE:

ART¡CULo 1".- NoMBRAR aparlirdel 01 de marzo de\2024. al personal quese

c40229

indica a continuación

,/.lo;r\PAT0s PERSoNALES:

7::." "7<. 'i'lpE¡¡lDos / NOMBRES
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:- ¡trLSES-ESTEBA, YESENIA YESICA

: D.N.l. N" 46037'140

; EBR PRIMARIA

r't
.tr'a

,1.2. DATOS LABORALES:

¡,,IODALIDAD / NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

, CODIGO DE PLAZA

ESCAIA I,4AGISTERIAL

CARGO

JORNADA LAEORAL

MOTIVO DE VACANTE

ED. BASICA REGULAR PRIMARIA

15315

52644121?115

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS. PEDAGÓGICAS SEMANAL . MENSUAL.

CESE POR LIMITE OE EDAD DE: HONORIO PAREDES, CLAUDIO ENEMECIO,

Resolución N" 6861'20'19

ART¡CULO 2".- Aféctese a la cadena prcsLrptrestal correspondiente
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